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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1336 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2020 00229 00 

  

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido MARÍA 

PATRICIA GIL MAYA en contra de COLPENSIONES, LA JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, se ORDENA CUMPLIR LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR en providencia de 6 

de octubre de 2022, por medio de la cual el Ad-Quem revocó la sentencia de primera 

instancia, disponiendo la no condena en costas en ninguna de las instancias; en 

consecuencia y teniendo en cuenta que no hay más trámite para realizar, se ordena el 

archivo del expediente. 

 

Consulte aquí el expediente 05001310501320200022900  

 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez  

  
palacioconsultores.colp@gmail.com ; meperez@procuraduria.gov.co ;   
rcatano@gmail.com ; recepcion@jrciantioquia.com.co ; lida.roncancio@juntanacional.com 
; cristian.collazos@juntanacional.com ; danielpalacio.abogado@gmail.com; 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

30/11/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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